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T ra b a jo , C o m e rc io  e  I n d u s t r ia .
Reales órdenes resolviendo instancias 

presentadas por los Porteros terce” 
ros 1). Prudencio Cano y  D. Em ilio  
Moreno Asensio.— Páginas 1337 y 
1338.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes v demás personas 
fie la Augusta Real Fam ilia, continúan 
Sin novedad en su im portante salud.\

M ajo, comercío e industria

REALES ORDENES
Vista la instancia presentada en 18 

Marzo últim o por el Portero te r
cero D. Prudencio Gano solicitando se 
revise el escalafón provisional de sub
alternos de este Departam ento, p u 
blicado en la Gaceta  de 7 de Marzo 
anterior, y en su consecuencia y  te 
niendo en cuenta su antigüedad en el 
sueldo de S.OOO' pesetas, se le coloque 
an el puesto que le corresponda en la

Admi.üJitracion c e n tra l
nF!v\irTA'MEK'i ' v n ; v i s ' !
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— ^Dirección general 

de los Registres y  del Notariado.— 
Resolviendo el recurso gubem otivo  
inlev[metilo por D, Antonio Rovira 
Viñes contra la negativa del Regis'^ 
t redor de la Propiedad de Castellón 
de inscribir a nombre de aquél^ con 
gravamen de restitución, los bienes 
que fueron adjudicados a su her'^ 
mano D. Manuel en la división de 
bienes de su tío D. Francisco V i- 
ñes.— Página 1339.

Anunciando hallarse vacantes los fíc- 
gistros de la Propiedad que se m en ’̂  
Clonan— Página 1339.

caiegoría de Portero segundo, y 
que como total de años de servicios 
se le reconozcan quince años y u n  
m es:

Resultando, que en vista de Iq d is
puesto en el artículo 2J del . Real de
creto de 5 de Mayo corriente, procede 
reconocer al reclam ante como tiempo 
de servicios el total de los com pren- 

‘didos desde su prim er nombramiento, 
becho en id  de Enero de 1909; pero 
que no debe Lomarse en cuenta su re 
clamación en lo referente a mejorci 
de categoría por prohibirlo el a rtícu 
lo 2.® del citado Real decreto de 5 de 
Mayo:

Resultando que el Sr. Cano era una 
de los cinco funcionarios subalternos 
que constituían la p lantilla de la Co 
m isaría general de Seguros y que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de la Presidencia del D: ■ 
rectorio M ilitar de 13 de Febrero ú l
timo hubo de clasificarse a dichcs 
funcionarios incluyéndolos en las nue
vas categorías creadas por el Real de
creto de 2 de Octubre de 1922, h a 
ciéndose tal clasñcación de m anera 
que le resu ltara  a cada uno de ellos' 
asignada una categoría m edia de las

• Ha c ie n d a .—^Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do el expediente sobre exención del 
im puesto sobre los bienes de perso
nas jurídicas incoado a instancia de 
la Asociación de Señoras de San 
Vicente de Paúl.— Página 1342.

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .—Dirección ge
neral de Bellas Artes.—^Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros, B iblioteca
rios y Arqueólogos.—Registro de la 
Propiedad intefectual.— Obras ins- 
crims en este Registro durante el 
prim er trim estre del año actual—  
Página 1342.

A n e x o  2 » —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .

correspondientes al Cuerpo de Sub
alternos de la Subsecretaría y  de la 
Dirección general de Estadística; y 
que para  hacer tal clasiñcación .se han 
tenido en cuenta las diferentes cate
gorías que en la Comisaría general de 
Seguros venían siendo reconocidas a 
dichos funcionarios, asignando, en 
v irtud  de ello, las de Portero p rim e
ro y segundo a los que venían ten ien
do ya tal denominación en aquel Cen
tro, y la d# Porteros terceros a los 
dos que figuraban en aquel organismo 
como Ordenanzas de prim era clase, y 
que lo eran el reclam ante Sr. Cano y 
D. Emilio Moreno Asensio, colocán
dose en p rim er lugar al Sr. Cano por 
ser el de m ayor edad:

Considerando que el procedimiento 
seguido para  d ar cum plim iento a lo 
dispuesto en la Real orden de 13 de 
Febrero últim o re.sponde a un crite 
rio de ju stic ia  y de equidad, ya que, 
aunque las antiguas categorías no de
ben ser tenidas en cuenta cuando se 
tra te  de éscalafonar funcionarios p ro 
cedentes de plantillas d istin tas y en 
las cuales las denominaciones no sean 
iguales, parece, en cambio, obligado 
tom arlas preferentem ente en conside
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ración cuando la clasiflcación haya do 
hacerse sólo respecto a funcionarios 
de una m ism a y única plantilla: 

Considerando que estando bien tíe- 
term inada, por consecuencia, la que 
corresponde al Sr. Gano Herranz en 
dicha escala parcial, fué obligado, de 
acuerdo con las prescripciones de la 
citada Real orden de 13 de Eebrero, 
incluirlo en dicha clase en el escala
fón general del personal subalterno 
de este Departam ento, y que, por con
secuencia, no procede ̂ ■estimar su re 
curso, en cuanto ípor él in tenta m ejo
ra  de categorta, ya que, por los m o
tivos expuestos, fa lta  razón legal que 
lo ju stifiq u e :

Considerando que dispuesto por el 
Real (diecreto de 5 de Mayo actual que 
se considere como tiem po-de servicios 
del personal subalterno todo el que 
hubiere prestado a contar desde la  
toma de posesión de su  prim er nom
bram iento, si bien con la lim ita
ción de que lo hayan sido para  ser
v ir  plazas dielalladas en p resupues
tos y  cualquiera que sea la denomina
ción que se haya dado en los nom bra
mientos a los haberes asignados para  
tales servicios, es evidente que p ro 
cede reconocer al reclam ante los ser
vicios transcurridos a p a r tir  de su 
prim er nom bram iento y, por tanto, 
colocarlo en la  clase de Porteros te r 
ceros en el lugar que por sus servi
cios le icorresponda,

■S. |M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien estim ar la  reclam ación de don 
Prudencio Cano Herranz en cuanto a 
este últim o punto, y desestim ar, en 
cuanto a su súplica de que se le an
teponga a aquellos otros subalternos 
Porteros segundos ique cuentan con 
menor tiem po de servicios.

De Real orden lo digo a V S, para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

AÜNOS

Señor Oficial mayor de este Minis
terio. i ;

V ista la instancia de 18 de Marzo 
últim o, suscrita  por el Portero terce
ro D. Emilio Moreno Asensio, recla
mando contra el escalafón provisio
nal publicado en la Gaceta  de 7  d e  
Marzo próximo pasado, en el sentido 
de concederle como antigüedad de 
servicios al Estado trece años y ocho 
meses u  once años y un mes, y  que 
atendiendo a su categoría de Portero 
segundo, para  la  que fué nombrado 
por Real orden de 1 .° de Septiembre 
de 191R, ge le anteponga a los que se

posesionaron, c o n  posterioridad a 
aquella fecha:

Resultando\ que en v ista  de lo dis
puesto en el artículo 2.o del Real ae- 
creto de b de Mayo corriente, proceae 
reconocer al reclam ante como tiempo 
de servicios el total de los compren
didos desde su p rim er nom bram ien
to, hecho en 31 de Mayo de 1910, y 
consiguientem ente asignarle en la cla
se de Porteros terceros el núm ero que 
on consderación a tal tiem po de se r
vicios le corresp'onda; pero que no 
debe tom arse en cuenta su reclam a
ción en lo referen te  a m ejora de ca-; 
tegoría por prohibirlo  ©I artículo 2 .« 
del citado Real decretoi de 5 de Mayo: 

Resultando que el Sr. Moreno Asen
sio era uno de los cinco funcionarlos 
subalternos que constitu ían  la p lan
tilla  de la Comisaría general de Se
guros, y que en cum plim iento de lo 
dispuesto en la Real orden de la P re
sidencia del D irectorio M ilitar de 13 
de Eebrero últim o hubo de clasificar
se a dichos señores incluyéndolos en 
las nuevas categorías creadas por el 
Real decreto de 2 de Octubre de 1922, 
haciéndose tal clasificación de m ane
ra  que le re su lta ra  a cada uno de ellos 
asignada una categoría media de las 
correspondientes al Cuerpo de Subal
ternos de la  Subsecretaría y de la D i
rección general de E stadística; y que 
para  hacer ta l clasificación se han te 
nido ,en cuenta las diferentes catego
rías que en la Comisaría general de 
Seguros venían siendo reconocidas a 
dichos funcionarios, asignando, en 
v irtu d  de ello, la de Portero prim ero 
al que venía teniendo tal denomina
ción en aquel Centro; la de Portero 
segundo, al que figuraba con la m is
ma en la  Comisaría, y la de Porteros 
terceros, a los dos que figuraban en 
aquel organismo comio Ordenanzas de 
p rim era  clase, y que lô  eran D. P ru 
dencio Cano y el reclam ante, Sr. Mo
reno Asensio, colocando en p rim er lu
gar al Sr. Cano por reconocérsele la 
m ism a antigüedad, pero ser el de m a
yor edad:

Considerando que el procedim iento 
adoptado para  d ar cumplimiiento a lo 
dispuesto en la Real orden de 13 de 
Eebrero últim o, en lo relativo a la 
clasificación del personal subalterno 
de la Comisaría general de Seguros, 
responde a un c rite rio  de justic ia  y 
equidad, ya que aunque las antiguas 
categorías no deben ser tenidas en 
cuenta cuando se tra ta  de escalafonar 
funcionarios procedentes de p lan tillas 
distintas y en las cuales las denomi
naciones no sean iguales, parece, en 
cambio, obligado tom arlas p referen 
tem ente en consideración cuando la  
clasificación haya de hacerse sólo res

pecto a funcionarios de una misma y 
única p lan tilla :

Considerando que estando bien de
term inado, por consecueincia, la que 
corresponde al Sr. Moreno Asensio en 
dicha escala parcial, fué obligado, de 
acuerdo con las prescripciones de la 
citada Real orden de i3  de Eebreio 
incinirle en dicha clase en el cs- 
calafón general del personal isnbal- 
terno de este Departam ento, y que, 
por consecuencia, no procede estimar 
su recurso, en cuanto por él se im 
tenta m ejorar de categoría, por falta 
de razón legal que lo justifique: 

Considerando que dispuesto por el 
Real decreto dé 5 de Mayo actual que 
se considere como tiempo de servicios 
al personal subalterno el prestada 
contar desde la  toma de posesión del 
p rim er nombram iento, siempre que 
sea p ara  cubrir plaza detallada en 
presupuesto, independiente de la de
nominación con que se hayan hedió, 
es evidente que procede reconocerle 
al reclam ante los servicios transcu
rridos a p a r tir  de su  p rim er nombra
miento, y, po r tanto, colocarlo en la 
clase de Porteros terceros en el lugar 
que por sus servicios le corresponda, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien estim ar la reclamación del señor 
Moreno Asensio en  cuanto a éste úl
timo punto, y desestim arla en cuanto 
a su súplica d e 'q u e  se le anteponga a 
aquellos otros siubalternos Portero» 
segundos que cuentan con menor tiem
po de servicios.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacíio,

AUNOS

Señor Oficial m ayor de este Minis
terio.

A D l í lS T R A C M  CENTRAL
D E PA R TA M EN T O S MINISTERIALES '

GRACIA Y JUSTICIA

DIPIECCEON GEB^ERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL WOTARIAOO

lim o. S r.: E n  el recurso  guberna
tivo  in te rp u e s to  por D. Antonio Re
v ira  Viñes, c o n tra ía  negativa del 
R eg is trad o r de la  P ropiedad de Cas
te lló n  lai in sc rib ir  a nom bre de aquel, 
con g rav am en  dé restitución, lo» 
bienes que fu e ro n  adjudicados a su 
h erm ano  D. M anuel en la división 
de b ie n e s  de su tío D . E rancisco  vi-
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ñes, pend ien te  en este C entro por 
apelación del re c u rre n te :

BesU'ltaaido que D. Francisco Yii- i 
ñes F a rch a  fa lleció  en la  ciudad  de 
Castellón el 10 de D iciem bre de. 
1903, bajo  te s tam en to  o to rgado  en 
12 de F eb rero  de 1892 an te  el No
tario de dichiai c ap ita l D. V icente 
del Gacho Roca, en  cuyo te s ta m e n 
to, ap a rte  de vario s legados, in s ti
tuyó po r ún icos y un iversa les h e re 
deros a  sus sobrinos ca rn a les  M'aí- 
nuel F ran c isco , José, V icente, Ma
ría y A ntonio R ovira  y Viñes, p o r 
partes iguales, “con la expresa con
dición de que, si a lguno  de éstos 
falleciere sin  h ijos, la piarte al m is
mo correspondien te  la  a c rece rán  los 
demiás coherederos, y el que mfuera 
con sucesión éste h e re d a rá  la  p a r 
te que al m ism o le p e rten ezca  en 
propiedad absolubai” :

Resultando que habiendo  fa lle c i
do antes que el te s tad o r uno de sus 
herederos, D. F ranc isco  R ovira Vi
ñes, los cinco restan tes , ju n ta m e n te  
con los leg a ta rio s  y con tadores, fo r 
malizaron la  o p o rtu n a  e sc ritu ra  de 
división de bienes del causan te , se 
hicieron las co rrespond ien tes a d ju 
dicaciones, sin  reserva  latlguna, y  se 
form aron las h iju e la s  de los h e re 
deros, acom pañándose a  es te  re c u r 
so la p erten ec ien te  a D. M anuel R o
vira ;

Resultando que de los cinco m en - 
,̂ados herederos de D. F ran c isco  Vi

ñes, tres de ellos, doña M aría, don 
José y D. V icente R ovira Viñes fa- 
ileicieron, el prim ero' y últiimo con 
sucesión y el segundo s in  ella, en 
1909, 1918 y 1921, re spec tivam en te , 
como consta  de las certificaciones 
de defunción unidais al expediente, 
y por ú ltim o , el 29 de M arzo de 
1923 falleció  o tro  de los herederos, 
D. Manuel Rovira Viñes, abintes- 
tatd, instruyéndose el o p o rtuno  ex
pediente de dec la rac ió n  de h ered e
ros a favor de los ún icos herm an o s 
sobrevivientes D. A ntonio  y doña 
Teresiai e h ijo s de o tros herm anos, 
declaración que se llevó a  efecto 
por auto del Juzgado  de Castellón 
de 21 de Ju n io  de 1923, de cuya r e 
solución, p o r h a b e r quedado firm e, 
se expidió el opo rtu n o  testim onio  
que s.e acom paña M  expedien te del 
recurso;

Resultando que D. A ntonio  Rovi
ra. Viñes elevó in s tan c ia  al liq u id a 
dor de D erechos rea le s  de C astellón 
solicitando se liquidiaira p ro v is io n a l
mente la h e re n c ia  de su herm ano  
D. Manuel, y  deñn itiv am en te  la 
transm isión a su favor, con ca rác 
ter fiduciario, de los bienes de tai 
ñijuela fo rm ad a  al citado  D; Ma
nuel Rovira Viñes en la  h e ren c ia  de 
R. Francisco Viñes, e igualm en te , y 
por el propio escrito , so licitó  del 
Registnaidor de la P rop iedad  la in s
cripción a su nom bre  de los bienes 
de dicha h ijue la , g ravada  de re s ti
tución en favo r de los h ijos que él 
dejara, conform e al te s tam en to  del 
expregado D. Fr>ancisco Viñes, a cu 
ya solicitud se puso p o r el R eg istra  
dor la  sigu ien te  n o ta : “No se adm i 
te la inscripción  que en d icha in s
tancia se so lic ita , p o r falbai de de
claración ju d ic ia l del exclusivo de
recho de D. A ntonio R ovira Viñes 
^1 usufructo  y sus h ijo s a  la  p ro 
piedad de los bienes que D. Mianuel

R ovira Viñes heredó de D. F ra n c is 
co Viñes F a rc h a ” :

Resultando que D. Antonio Rovira 
Viñes interpu>so recurso gubernativo 
contra la calificación anterior, por los 
siguientes fundam entos: que la cláu
sula de institución de herederos del 
testamento de D. Francisco Viñes -so 
debe entender litera]m ente, como or
dena el a»dícuIo 675 del Código civil, 
porque no ofrece duda, y la que ofre^ 
ciera debería resolverse a su  favor, 
por ser el que inform a el heredero; y 
porque, respecto a la institución fidei
com isaria de los descendientes, sü de
recho está reducido a lo textualm ente 
expresado en la cláusula, sin deduc
ciones de ningún género, pues no son 
válidos I0.S llamamientos a la institu 
ción fideicomisaria que no se hagan 
de un  modo expreso, según el a rtícu 
lo 783 de dicho Código, y  están desti
tuidos de eficacia los que no se hicie
ren expresamente, -según el a rtícu 
lo 785, núm ero le ,  del citado Cuerpo 
legal; que es innegable que en la cláu
sula testam entaria ise comprende una 
sustitución fideicomisaria que encaja 
y está contenida dentro de los lím ites 
del artículo 781 del Código civil, pues 
hay  un p rim er llam am iento de h ere 
deros que entran en el goce de la he
rencia, obligados a  conservarla y iraiis- 
n iitirla  a su  m uerte  a sus descendien
tes, imponiéndose esta obligación ún i
camente al que m uera con ellos y con
cretándosela a  la parte que al mismo le 
pertenezca; que el heredero que m ue
re antes que la condición se cumpla, 
según el artículo 759 del repetido Có
digo, no transm ite derecho alguno a 
sus horederoiS, y se puede añadir que 
n i a  isus -sustitutos; que la limitación 
im puesta a los herederos en la cláu
sula deil testam ento se dice en  la 
m ism a que es una condición, estando 
perm itida la institución icondicional 
por el artículo 790 de la ley civil, y lo 
es el que los herederos dejaren o no 
descendientes a su m uerte; que, por 
tanto, los herederos que prem urieron 
a D. Manuel Rovira Viñes no adqui
rieron derecho alguno a  la parte  de 
éste, pues el derecho de acrecer se 
dió a los que sobrevivieran y no a los 
que prem urieran ; que no alcanzando 
a  tenerlo no pudieron transm itirlo ; 
que, pendiente la condición, los des
cendientes de los herederos de don 
Francisco Viñes, los fiideicomisarios, 
no adquirieron derecho alguno, no pu- 
diendo destru irse esta afirmación con 
invocar el artículo 784 del Código ci
vil, que dice que el fideicomisario ad
quiere derechos a la sucesión desde la 
m uerte del testador, porque estando el 
heredero nombrado con alguna condi
ción, el poder de dicho artículo no 
llega a tanto como a lib rarle  del cum - 
plimiiento de la misma, debiéndose en
tender que antes de cumplida es apli
cable a dicho heredero el artículo 759, 
y sólo después de ese momento el 784; 
que esto se confirma por la doctrina 
sentada por la Sentencia del T ribunal 
Supremo de 9 de Julio  de 1910; que, 
además, lo-s descendientes de los hei-e- 
deros no han sido contados expresa
mente en la cláusula en el derecho de 
acrecer, 110 pudiéndose in fe rir ello de 
la expresión demás coherederos a 
quienes se concede el derecho re fe ri
do, pues esos son solamente los que

por el testador se les llama únicos y  
universales, sin ocuparse de otros has
ta  el empleo de esa expresión, y d i
ciendo a seguido “demás coherederos 
y el que m uera sin sucesión'’, y se 
refiere con esto .a la .m uerte  de los h e 
rederos, diciendo con ello quiénes son, 
no a la de los sustitutos, p ara  cuya 
m uerte nada dispone; que no es menor 
la exactitud con que en la cláusula 
testam entaría s-e emplea la palabra 
acrecerán, con eficacia tan plena, como 
-dice un ilu stre  com entarista del Códi
go al in te rp re ta r su  artículo 982; que 
en los artículos 802 y 803 del mismo 
Código, el legislador da por supuesto 
que el incum plim iento de la condición 
deja la herencia vacante, y a los casos 
de derecho de acrecer señalados en 
el artículo 982 referido hay que agre
gar el del incumiplibiiento de condi
ción; que el T ribunal Supfemo sancio
na esa opinión en su -Sentencia de‘ 16 
de Junio de 1913; que, de todos mo
dos, SI no quisiera verse el derecho de 
acrecer en la palabra acrecerán, tó 
mese ésta en un sentido vulgar, y el 
resultado será el mismo; que en el 
últim o lugar de la cláusula hay una 
expresión que dice “heredarán en ple
no dom inio”, cuya expresión, tenien
do en cuenta las palabras que inm e
diatam ente la preceden,'da a entender 
que lo q^e han de heredar en pleno 
dominio los descendlení es es la parte, 
y nada más que la parte, que al res
pectivo ascendiente corresponda; que 
no obstante haber solicitado del Regis
trador la inscripción de un derecho 
que evidentemente le pertenece y 
acredita documentalmente, y el ante
cedente de su prev ia  inscripción en el 
Registro, le ha desatendido en lo pe
dido, y sobre sustraerse a esa justifi- 
cación que le obliga, y a la que ha de
bido ceñirse, exige la declaración ju 
dicial de un  derecho de usufructo que 
menoscaba considerablemente el que 
asiste, pidiendo además el que se re 
conozca a isus descendientes el dere
cho a la nuda propiedad que tienen; 
que, no la propiedad, sino el pleno do^ 
minio, como dice la nota del liquida^ 
dor en la ,solicitud), condiciona el suyo; 
que no existe ese derecho a la nuda 
propiedad lo p rueba que, sin pedip 
aplazamieiito alguno, ha sido li-« 
quidada, y resulta  hecha la tr ib u ta 
ción correspondiente a la Hacienda 
por la adquisición en concepto d e 'h e 
redero fiduciario, conforme al a rticu 
lo 32 del Reglam-ento del im puesto pop 
•el tipo de usufructo; que no cabe la  
m enor confusión entre fiduciariC} y  
usufructuaTio, aunque se oquiparea 
en tipo de tributación, pues lo nnamu 
la doctrina ciéntíficg, qué el Código c i
vil y la ju risprudencia del T ribunal 
Supremo, especifican y separan debi« 
•damente uno y otro concepto ju r íd i
co; que, además, esto se m anifiesta 
claramente en el caso del recurso, pues 
la partición se hizo por los contado
res ajustándose al testam ento, concu
rriendo  los herederos y el n om bre  
de u su fru o to  no -aparece en ellial, n i 
a los fiduciarios se les exigió n i pres^ 
ta re n  fianza a lg u n a  como se h u b ie 
r a  hecho de ser u su fru c tu a r io ; y  ̂
po r ú ltim o , que no puede suponerse 
siquienai que la ley que au to riza  el 
fideicom iso condicional y h a  e s ta 
blecido el R eg istro  p a ra  g a ra n tía  de
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la p rop iedad  inm ueble, no consien
ta  li^ in scripc ión  del derecho fidu
c iario  en ta n to  no se cum pla  la con
dición ya que entonces h a b rá  d e ja 
do de serlo  y sólo entonces vendrá 
a ser conocido el fideicomisario, so
b re  que sin  ser conocido ya se in s
crib ie ron  los bienes a nom bre  de 
M anuel R ovira Viñes como fiducia
rio ;

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en apoyo de su 
nota: que en la solicitud del recu
rren te  se solicitó que se inscribiesen 
a su nombre y gravados de re s titu 
ción a favor de los hijos que dejare 
los bienes de la h ijuela  form ada a 
D. Manuel Rovira Viñes en la he
rencia de su tío D. Francisco Viñes, 
conforme al testam ento de ésle, y 
como en el mismo se priva de la fa 
cultad de disponer a los herederos 
instituidos nomiinalmente, en prim er 
lugar dejando a la  sucesión de ellos 
la propiedad absoluta, calificó el que 
inform a en la  nota im pugnada con
gruente con ello, de propietarios a 
los h ijos y de usufructuario  al padre, 
según doctrina corriente, sancionada 
por el T ribunal Suprem o en la Sen
tencia de 18 de Noviembre de 1919; 
que sólo, pues, el p rim er llamamiento 
a la herencia recae en personas de- 
Lerminadas, nominalmente designadas, 
dependiendo los demás de la existen
cia o no de hijos, y concediendo en 
definitiva la propiedad a la sucesión 
d!e aquéllos, usando esta palabra tan 
genérica, que comprende todos los 
descendientes, y no sólo ios legítimos; 
que por esta indeterm inación, sin 
duda, no se decidieron en la p a r ti
ción de los bienes de la herencia a 
hacer declaración alguna sobre fu tu 
ras^ derivaciones, lim itándose a ad
jud icar los bienes a los designados 
nom inalm ente, sin hacer la  menor 
alusión a la lim itación a ellos im 
puesta, de la  que no se vendría en 
conocimiento sin la lectura del testa
mento, ni menos tra ta r  de explicarla, 
precisando más sus térm inos y con
cretando los derechos posteriores; 
que al fallecim iento de D. José Ro
vira  Viñes sin  sucesión, el recu rren 
te, con sus herm anos D. Manuel y 
D. Vicente, dió m ás am plitud a la 
cláusula testam entaria, adm itiendo a 
partic ipar de los bienes de esta p ro 
cedencia a la sobrina doña Concep
ción Blay Rovira, adjudicándose fin
cas inscritas en el Registro, según 
escritu ra  otorgada ante el Notario de 
Castellón D. Luis Medrano el 26 de 
Mayo de 1919; que ante tal comple
jidad, extensión y  fa lta  de fijeza en 
los térm inos, sin en tra r en la expre
sión confusa de los llamamientos, se 
está en el caso previisto p o r este Cen
tro en su Resolución de 28 de Junio 
de 1920, por concurrir supuestos 
complicados, que exigen una prueba 
form al y amplia, sólo practicable ante 
el Juzgado, sin disponer el Registra
dor de su frien tes  elementos de ju i 
cio para  dilucidar, tanto la cuestión 
de hecho acerca de si existen o no 
personas de las requeridas por el tes
tador, como la cuestión de derecho 
sobre quien lo tiene preferente, se
gún la in terpretación y aplicación del 
teistamenito; y  s i 'Se exige declaración 
judicial para  una  herencia intestada 
de h ijos, y más de padres respecto a
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un hijo im púber, con mucho mayor 
motivo la requieren los llamados, co
mo aquí ocurre, sin designación de 
nombres y de una m anera tan amplia, 
im precisa y obscura, aunque sea en 
testam ento que, al fin y al cabo, es 
una ley p a rticu la r al caso que los 
T ribunales son encargados de ap li
car; que es cierto que m edia el auto 
de declaración de herederos de don 
Manuel Rovira Viñes, que por haber 
fallecido sin  descendientes ni ascen
dientes, se dictó a favor de los h e r
manos e h ijo s de herm anos in tere
sados en la herencia objeto de este 
recurso; pero ni atañe dicho auto d i
rectam ente ai asunto que se ventila, 
ni alcanza toda la extensión que el 
testador da a sus llamamientos; que 
debe aplicarse por analogía la Real 
orden del 24 de Agosto de 1871, o 
por extensión el títu lo  IX al XI de 
la ley de Enjuiciam iento civil, ya que 
la ía lta  de procedim iento adecuado 
no puede ser bastante para  prescin
dir de la declaración de los derechos 
sucesorios y a trib u ir a ios Registra
dores la facultad de apreciar por sí 
el derecho de los presuntos herede
ros, pues atendiendo al carácter con
tradictorio  que éste puede tener, los 
Tribunales son los llamados a deter
minarlo,^ según doctrina de la Reso
lución de esta Dirección general de 
27 de Junio  de 1906; y que como 
prueba de lo debatido en el asunto 
debe consignar que se ha presentado 
en el Registro un mandam iento de 
anotación preventiva de la demanda 
in terpuesta por la representación de 
doña Concepción Blay Rovira, rec la
mando su participación en los bienes 
cuya inscripción es objeto de este re 
curso :

R esu ltando  que el P res id en te  de 
la A udiencia  confirm ó la  n o ta  del 
R eg is trad o r de la Propiediaid de Cas
te lló n  de la P lan a , im poniendo  al 
re c u rre n te  las costas y g asto s del 
recu rso , en v ir tu d  de razones a n á 
logas tai las expuestas po r el citado 
funcionario en su inform e:

R esu ltando  que D. A nton io  Rovi
ra  V iñes se alzó de la a n te r io r  r e 
so lución  p resid en c ia l an te  este  Cen
tro  p o r las s igu ien tes razo n es: Que 
es inexacto que a los herederos ins
titu id o s en p rim er lu g a r  se les p r í 
ve de la fa c u lta d  de d isponer, co
mo afirm a el R eg istrado r, po rq u e  la 
p riv ac ió n  no es abso lu ta , sino con- 
diciomail, y es u n a  afirm ación  m a li
ciosa decir que se de ja  a la  suce
sión de ellos la  p ro p ied ad  abso lu ta , 
pues, según  la  c láu su la  te s ta m e n ta -  
riia, sólo se d e ja  a la  sucesión la 
p a r te  que p e rte n e z ca  al ascen d ien 
te  respectivo , y  n ad a  m ás, s iq u ie 
ra  los hered ero s puedan  a c re c en ta r  
su p a r te  p o r el derecho  establecido 
e n tre  ellos y -coma el a c re c e n ta 
m ien to  ig u a l destino  que la p a r te  a 
que se u n a ; que no hay  n a d a  que 
a u to rice  al R eg is trad o r pariaí califi
ca r de u su fru c to  lo que  es u n a  sus
titu c ió n  fideicom isaria , siendo aún  
más burdo fundarlo en la Sentencia 
del T ribunail Suprem o de 18 de No
viem bre  de 1919, en la que  se t r a ta  
de u n  legado re fe re n te  al d isfru te  
v ita lic io  de u n a  po rc ió n  de te rren o  
y de las r e n ta s  que produzca, y que 
a  la m u e rte  del legiattario pase ín 
teg ro  a  los hered ero s in stitu id o s, 
con lo que éstos ad q u ie ren  el d e re 

cho a  la  p rop iedad  desde la  muerfp 
del causan te , dem orándose, respec
to de ellos, la adquisición, en cuian 
to al u su fru c to ; y en el caso de este 
recurso , se t r a ta  de u n a  institución 
de hered ero s ún icos y universales 
que suceden al c au san te  desde su 
m u erte  en todos sus derechos y ohíi 
gaciones, podiendo  reso lverse  o no 
el derecho d© cada uno en su parte 
a la sucesión, según  se dé o falten 
las condiciones p reestab lec id as; que 
ila propiedad asignada a la sucesión -d,e 
cada heredero expresam ente se dice 
en la cláusula que es la de su  parte, 
y nada hay en la m ism a que íiutoricé 
a creer que la parte  del heredero que 
no deje sucesión hayan de adquirirla, 

■ lO'S sucesores de los otros; que es 
asombroso que tanto el Presidente co
mo el Registrador adm itan que una 
institución hecha a parientes legíti
mos, sin  nom brar para nada a los ile
gítimos, pudieran estos últim os esti
m arse comprendidos, cuando la ley, 
siem pre que de los ilegítimos se ocu
pa, los designa con ese calificativo, y 
si no, se entienden excluidos, y con 
mayor motivo de nadie puede supo
nerse que en la propia fam ilia induz
ca a la ilegitimddadi y la equipare en 
derechos a la legitim idad; que es equl. 
vocada la apreciación que hace el Re
g istrador de que el presente caso es 
análogo al que se resolvió por esta 
Dirección en la Resolución de 28 de 
Junio die 1920, pues en éste faltaban 
justificaciones al derecho, y  en el de 
que se tra ta  no falta  ninguna; que 
esta resolución, sin embargo, no pue
de considerarse inoportuna por la de
claración que hace en cuanto a otro 
extremo, completándoia con la de 14 
de Abril die 1905 que establece que 
los defectos que impiden la inscrip
ción y no se hayan aducido por el 
Regisfrador al calificar, tampoco pue
den alegarse contra ella en el recur
so gubernativo, y esto es lo que 
ocurre en este recurso, pues uno de 
los defectos que la nota calificadora 
no contiene y que el Registrador ha 
expuesto es que ^'al fallecimiento de 
José Rovira Viñes (Sin sucesión al ac
tual recurrente, con sus herinaROS 
Manuel y Vicente, dió más amplitud 
a la cláusula testam entaria, admitien
do a p artic ip ar de los bienes de esta 
prccediencia a la sobrina Ccncepcilón 
Blay Rovira, adjudieándoiselo fincas” 
cuya inscripción cita; que el referido 
funcionario tacha a la cláusula testa
m entaria  de com plejidad en la exten
sión, falta  de fijeza en los términos y 
confusa en los llamamientos, cuando 
es clara  y bien precisa, y, en cambio, 
apunta dudas y supuestos motivos que 
ino se consignan en la nota, echando 
'de menos elomentois de juicio que no le 
han impedido form ular el que estam
pa en la misma, y  formalidades que 
a nada conducen, pues 'Bstán completas 
las que neceisitan; que trae  a collación 
la  Real orden de 24 de Octubre de 
1871, que, en lo que sea aplicable, está 
cumplida, y  la Resolución de 27 dc 
Jum o de 1906, que para  descartarla 
basta decir que se ocupa de un caso 
de reserva del artículo 811 del Código 
civil; que el derecho que defiende está 
expresado con claridad en la cláusu** 
la de referencia, debiéndoise estar, por 
tanto, al tenor lite ra l de la  mispia, y 
únicam ente cuando pareciere c iert^
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mente que era o tra la voluntad del 
lostador podría prescindirse de la le
tra como perm ite y  ha dieclarado el 
Tribunal Supremo en m últiples sen
tencias: que del hecho que menciona 
el Registrador en su úítim o argumen
to resulta que tamioién es motivo p ara  
obscurecer un derecho el que otros lo 
«onti'acligaii, así corno para denegar 
una inscripción, v que donde se ini
cie un pleito se anulan y se acaban 
todas las facultades de los Registra
dores, no podiendo tener el amparo 
del Registro un derecho cierto y au- 
teiuicaxío y en forma, que rectam ente 
no puede negarse su  am paro; y, por 
último, pide que con la revocación de 
la nota cali ilcad ora y del auto en que 
.se confirma, se impongan al Registra
dor las costas y gastos causados y que 
se causen en este expediente.

Vistos los a rtícu lo s  781 y s ig u ien - 
tes dell Código civil, las S en ten c ié  
del T rib u n a l Suprem o de 16 de J u 
mo do 1913 y 29 de E n ero  de 1916 
y las Resoluciones de este Centro 
de 12 de Mayo de 1920 y l l  de J u 
lio de 1923:

Considerando que I , F ran c isco  
Viñes F a rc h a , en la d isp .,r ' 'ió n  te s
tam en taria  díscutidiai, in s titu y ó  por 
sus únicos y  un iversa les herederos a 
sus sobrinos ca rn a les  “con la  ex
presa condición de que si alguno  de 
éstos falleciese sin  h ijos la  p a r te  al 
mismo corregieondiente la  ac re c e rá n  
los dem ás coherederos, y  el que 
m uera con sucesión  ésta  h e re d a rá  la 
parte que al m ism o le p e rten ezca  en 
propiedad labso lu ta”, y  de ta les p a 
labras se deduce con evidencia que 
el testado r estab leció  u n a  su s titu 
ción fideicom isaria condicional que 
sólo en té rm in o s g e n e ra le s ’ puedo 
asimiFarse a  la  descom posición del 
derecho de dom inio en u su fru c to  y 
nuda prop iedad , conform e Ío ha r e 
conocido en un caso análogo la Re
solución de este  Cent'TO de 12  de 
Mayo de 1920:

Considerando que los sobrinos 
carnales del te s tad o r, D. Mianuei, 
D. F rancisco , D. José, D. T icenfe,

I3 4 I
dona M ana y D. A ntonio  R ovira Vi
ves apareoen  designados n o m in a l- 
m en te  con cláusuLa expj\psa de su s
titu c ió n  rec íp roca  p a ra  el caso de 
que ralleciesen  sin  h ijos, existiendo, 
respeóto  de ellos, los eilementos que 
ca rac te rizan  a  la su stitu c ió n  ñd-ei- 
coinisaria^ o seiai: en p r im e r  lu g ar, 
están  in stitu idos h ered ero s; en se
gundo, se les 'encarga la tran sm isió n  
de la h e ren c ia  a los herm anos su - 
p é rs tite s  si se cum pliese la indicada, 
condición, y en fin, se h a lla n  fa c u l
tados p a ra  recoger, como fideico
m isarios, las porciones h e red ita ria s  
de los herm ianos que m u eran  s in  h i
jos po r v ir tu d  de una  especie de de
recho de a c rece r:

C onsiderando que p o r el co n ten i
do del te s tam en to  en cuestión , no 
ap arece  con c laridad  el derecho  de 
los h ijos que ca d a  uno de los ex 
presados herm anos h u b ie ran  dejado 
a su fa llec im ien to  a co n c u rrir  con 
sus tíos en la  porc ión  v acan te  poi' 
m u erte  de uno de éstos, pues, si 
b ien  es c ie rto  que ta les  h ijo s  son 
llia(mados a reco g e r la p a r te  que a 
su padre le pertenezca, no puede 
aseg u rarse  lo niism o de la porción  
que a éste hubiera pertenecido  por 
v ir tu d  del m encionado  derecho de 
acrecer, caso de sobrev iv ir a sus 
herm anos, ni tiampoco cabe fingir 
un  derecho de re p re se n ta c ió n  p a ra  
co locar a los h ijos re lic to s  en lu g a r 
del padre, cuando p rec isam en te  ha 
de entenderse, en cierto  m odo, li-  
quidad(a) respecto  de ellos la h e re n 
cia que han recibido en propiedad 
absoluta, ni mucho menos es lícito 
ap lica r el a rtícu lo  784 del Código 
civil p a ra  conceder a los h e re d e 
ros en genenail del p rim e r fa lle c i
do bienes de o tro  h e rm an o  que, po r 
el hecho de la m u e rte  de ambos, 
quedaban  subord inados a un  se g u n 
do llam am ien to  a fav o r de los so
b rev iv ien tes:

C onsiderando que líate r íñ o n e s  de 
equidad  que p u d ie ra n  serv ir de apo 
yo a la opinión contraria  y  las no 
meno» poderosas que sobre el des

tino fam ilia r  de los bienes p u d ie ran  
desenvolverse en un  sistemiaí de con
je tu ra s , se e s tre llan  co n tra  las d is
posiciones del Código civil, cuyo a r 
ticu lo  783 exige p a ra  que sean  v á - 
lidos los llam am ien tos a la su s ti
tuc ión  fideicomisiairia que sean  ex
presos, aisí como el 785, en su n ú -  
rnero^ 1 o, d eclara  ineficaces las su s
titu c io n es fideicom isarias que no se 
h ag a n  de una  m an era  expresia, ya 
aandoles este nom bre, ya im pon ien 
do al su stitu ido  la ob ligación  t e r 
m in an te  de e n tre g a r  ios bienes a un 
segundo h e red e ro :

Consideriando que las resoluciones 
que se a d o p ten  en u n  recu rso  g u 
bernativo  sobre el alcance y efec
tos de un  docum ento  inscribible, 
como lim itadas a los fines del R e
g is tro  de la P rop iedad  y p ro n u n c ia 
das en un  p roced im ien to  h ip o teca 
rio de prueha- tasada, no im pide que 
por los T rib u n a les  de Justicia, y en 
el ju ic io  co rrespond ien te  se declare  
con m ayores e lem entos p roba to rio s

con La g a ra n tía  de lia co n trad ic to 
r ia  ac tu ac ió n  de los intereisados la 
verdadera  situ ac ió n  ju ríd ic a ; an tes 
al co n tra rio , la inscripción  que en 
el caso ac tu a l se conceda a, D. A n
tonio  R ovira y Viñes, serv irá  p a ra  
a n o ta r  p rev en tiv am en te  la d em an 
da que co n tra  él h a  in te rp u esto  la 
rep resen tac ió n  de doña Concepción 
Bliay R ov ira  rec lam ando  p a r te  dé 
los bienes objeto  de este recu rso ,

E sta  D irección  generail, con revo
cación del au to  apelado, ha  a c o r 
dado d e c la ra r  inscrib ib les los do
cum entos calificados.

Lo que con devolución del expe
d ien te  o rig in a l com unico a  V. I. p a 
ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos. D ios guarde  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 8 de Ma^yo de 1924. 
El Je fe  S uperio r de los R egistros 
y del N otariado, P. A., José M aría 
N avarro  de P alencia .
Señor P resid en te  de la A udiencia de

V alencia.
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Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria.

BEGIS^RO

Madrid (Norte).. . , ,  
S o ls o n a . . . . . . ,* , . . .
P iedrabu n a . .  ___
JVlálaíí'a..................
Bilbao. ............
Alcalá de Guadaira.
Tor desi l ia s .............
Sar ñ e n a ..................
V iv a r . . . . . . . . . . .  . .
Puebla de Sanabria
K ibadavia................
Ceuta.........................
Puebla de T rives.. •

AUDIENCIA

M adrid. . . .  
B arcelona. 
Albacete... 
G ranada., 
Burgos ., 
Sevilla»... 
Valladolid 
Z aragoza. 
Valencia.. 
Vallauolid 
C oruña.. .  
S ev illa .... 
C oruña.. .

CLASE

1.^
3.^
3.
1.^
1 .̂
2.®-
3.^
3.^
4.̂ " 
4 a

4.^
4.»

TURNO DE PROVISIÓN

Prim ero o de clase............
Idem ......................... .
Idem .....................................
Segundo o de antigüedad
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Id e m . .................................
Antigüedad ab so lu ta .. . . .
Idem ....................................
Idem .........................  ........
I d e m    .......... ............
Idem .....................................

FIANZA
Peseta»

25.0^0
1.750 
1.75 I
6.000 
5 . 00
2 . 00
1.750
1.750 
1.2 O 
1.125 
1.1 o
1.00 I
1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 12 de Junio  de 1924.—El Jefe Superior de los Registros y del Notariado, S* Carrasco y Sánchez.

H A C I E N D A

DIRE00ION CENERAL DE LO CON- 
TEilCIOSO DEL ESTADO

limo. S r .: Remitido ¡a i n f o r m e  ^iel 
Conso jo de Estado el expediente so
bre exención del im puesto sobre los 
bienes de las personas juríd icas, in
coado a instancia de la Asociación de 
Señoras de San Vicente de Paúl, di
cho Alto Cuerpo ha em itido su dic- 
tamien en los térm inos siguientes:

“̂Excmo. Sr.: En v irtu d  de Real o r
den comunicada, el Consejo de E sta 
do en Pleno ha examinado el adjunto 
expediiente, del cual re su lta :

Que en instancia fecha 3 de Marzo 
de 1914, la M arquesa de A guila Real, 
como Vicepresidenta de la Asociación 
de Señoras de San Vicente de Paúl, 
¿olicitó, a  nom bre de la m ism a la 
exención del imipuesto sobre ios b ie
nes se las personas juríd icas, por t r a 
tarse  de una Asociación que realiza
ba un  fin benéfico.

Dicha instancia fuá pasada a in fo r
me de la Dirección general de lo Con
tencioso, la cual m anifestó que no po
d ía  concederse d icha exención des
pués de publicada la ley Üe 24 de D i
ciembre de 1912, que en su  aparta 
do F) de su artículo 1.° lim itó la exen
ción declarada por la  ley die 29 de D i
ciembre de 1910 a los bienes que, ‘'de 
una m anera d irecta  e inm ediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899” ; circunstancia 
que no ocurría en el caso de con
sulta.

Requerido el informe del Consejo 
de Estado en Pleno, la Comisión p en  
m anente del mismo, en 24 de Abril 
de 1914, reclamó como ar^jecedente 
previo la relación de los bienes de la 
Asociación solicitante, siendo así

acordado por el Sr. Ministro de Ha
cienda en 30 de Mayo siguiente.

D icha relación ha sido unida al ex^ 
podiente el 15 de Enero del corriente 
año, proponiendo, en su consecuencia, 
el Negociadío que pasara  de nuevo el 
expediente a inform e del Consejo en 
Pleno, como así se h a  acordado.

(Considerando que, con arreglo a la  
base 8 .̂  del artículo  2 .o de la ley de 
19 de Octubre de 1889, “se dará  por 
term inado el expediente y  se m andará 
pasar a l archivo correspondiente, si 
du ran te  seis meses estuviese p a ra li
zado por culpa del interesado, sin  que 
éste inste cosa a lguna”, siendo, por 
tanto, procedente la caducidad de la 
instancia, si el interesado deja tran s
c u rr ir  este plazo sin aportar un do-s 
cuménto que se le ha requerido ,para  
poder resolver el expediente; y 

Uonsiderando que desde 30 de Mayo 
de 1914, en que se acordó solicitar de 
la entidad peticionaria una relación 
de sus bienes hasta el 15 de Enero 
de 1924, en que dicha relación iba 
sido presentada, ha transcurrido  con 
exceso el plazo señalado por la ley, y, 
p o r tan to , la  in s tan c ia  ¡ha caducado, 

E l Consejo de Estado en Pleno in
form a: Que no ha lugar a resolver en 
la actualidad la petición form ulada 
en 1014 por la M arquesa de Aguila 
Real, a nom bre de la Asociación de 
Señoras de San Vicente de P aú l.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con Si preinserto  d ic ta 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Lo que traslado a V. S. p ara  su  no
tificación al interesado. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de J u 
nio de 1924.—El D irector general, 
A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS S  AR

QUEOLOGOS ,
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du
rante el prim er trim estre del año 
actual.

{Continuación,)'

51.563.— Química ultraesLructural, 
3e la serle  B ib lio teca  de Quím ica. To
mo III. Calpe; po r AÍfred Stock, tra
ducción del Dr. D. E nrique Moles Qr- 
mella.

Barcelona. Imp. Eilzeveriana. 1922.—
8.0 m ayor de 131 páginas, (32.671.) 

51.56)4.—^Teoría de los Quanta, su
origen y desarrollo. De la serie: Bi
blioteca Contem poránea de Ciencias. 
Calpe; por F. Reiche, traducción de 
D. Julio  Palacios Martínez.

Barcelona. Im prenta  Elzeveriaiia, 
1922.— 8̂.0 de 229 páginas. (32.672.)

51.5651—Diccionario Salvat. Enci
clopédico Popular Ilustrado. (Inventa
rio del Saber Humano.) Apéndice II. 

E d it ado po r la  Edi t orí al ide P . Pablo 
Salvat Espasa.

Barcelona. Establecim iento tipolito- 
gráfico de P. Salvat. Sin año (1923).-—
4.0 de VII-1.122 páginas, una de pauta 
y lám inas. (11.306.)

51.5,66.—José Manuel. Canción; por 
D. Ernesto Tecglen Berben de la le
tra , y  D. José M aría Rodríguez Serra
no y Landeyra y D. Jenaro Monreal 
y Lacosta de la música. .

E jem plar m anuscrito.—S°  apaisaoQ 
de dos hojas. (32.674.)

,51j567._LaboreiS de cultivo general. 
De la serie : Biblioteca Agrícola Es
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pañola, -Galpe; por D. José Gascón y 
Martínez,

^Madrid'. Artes de Ja Ilustración.— 
8 .” de 164 pág in as , 1923, (32.675.)

51.568.— Industrias Agrícolas. De la 
serie: Libros de Invenciones e Indus
trias, Galpe; por D. Vicente Vera y 
López.

Madrid. Artes de la Ilustración, 1923.
8.0 de 94 páginas, una de índice y 10 
láminas,

'51.5(69.—Enferm '0dades del hígado y 
del páncreas. De la serie : Manuales 
de Giencias Médicas, Galpe; por don 
Luis U rru tia  y Ouerenta.

Madrid. Im prenta Helénica, 1923.—
8.0 de cinco hojas^, 608 p ág in as  y  22 
láminas. (32.677.)

51.570.—^La Nacionalidad en Amé
rica Hispana. Biblioteca de la Revista 
General de Legislación y Ju risp ruden 
cia. Volumen XXIX; por D." Ramón 
García Haro,

Madrid. Talleres tipográñcos 'de 
,S. A. E ditorial Reus, 1922.— 4.» de 68 
páginas y una  de índice. (32.678.)

51.571.—^Derecho civil español foral 
y de la zona del Protectorado de E s
paña en Marruecos. (Obra ajustada al 
Cuestionario para  el segundo ejerci
cio de oposiciones al Guerpo de As
pirantes a la Jud ica tu ra  y al Minis
terio fiscal, de 5 de Enero de . 1922.) 
Por D. José Gastán.

Madrid. Talleres Tipográficos de la 
■S. A. E ditorial Reus, 1922.— 4.® de 40(0 
páginas y cubierta. (32.679.)

51.572.— Procedim ientos judiciales. 
(Obra ajustada al program a del p r i
mer ejercicio de oposiciones al Guer
po de A spirantes a la Jud ica tu ra  y al 
Ministerio fiscal, de 5 de Enero de 
1922.) Por D. David Ortiz Arce.

Madrid. T aller tipográfico de la 
8 . A. E ditorial Reus, 1922.—4.° die 359 
páginas y cubierta. (32.689.)

51.573.—Derecho M ercantil. Obra 
a ju stada  al p ro g ra m a  del p rim er 
ejercicio de oposiciones a l G uerpo de 
A spirantes a la . Ju d io a tu ra  y al Mi
nisterio fiscal de 5 de  E nero  de 1922; 
por D. Jo sé  de B en ito  M ampel.

Madrid. T a lle res tipográficos de 
la Sociedad anón im a E d ito ria l Reus, 
1922.— 4.® de 211 (páginas y cubier.- 
ta. (32.681.)

51.574.— D erecho penal, obra  a jus 
tada al p ro g ra m a  del p rim er e je rc i
cio de oposiciones a l Guerpo de A s
p iran tes a  lia Ju d ic a tu ra  y al Minis^ 
terio fiscal de 5 de E nero  de 1922; 
por D. Jo sé  A ntón Oneca.

M adrid. T a lle res  tipográficos de 
la Sociedad anón im a E d ito ria l Rens,
1 9 2 2 .-4 .^  de 126 p ág in as  y  cub ier
ta. (32.682.)

51 .5 7 5 .— ¿ D(íbe c o n s titu ír  delito  
el ad u lte rio ? ; po r D. E m ilió  L angle 
Rubio,

M adrid. T a lle res  tipoigráficos de 
la E d ito ria l R eus, 1922.—  4.® de 79 
páginas y cu b ie rta . (32.683.)

51.576.— P ito n es y G aireles, paso- 
doble; p o r D. B ernard ino  B a u tis ta  
Monterde.

M adrid. U nión M usical E spañola . 
Sin año (1923). —  Eolio de  cua tro  
páginas y p o rtad a . (32.684.)

¡51.577.— L a G orredoira  y  la  R úa; 
por D. A lejandro Pérez L ug ín .

Madrid. Ju a n  Pueyo', 1923,— 8̂.® de

277 págs. y dos de ínldice. (32.685.)
51.578.— ^La m u je r  que soñam os, 

novela; p o r G uillerm o D íazX an eja  
Gómez.

M adrid. Sucesores de Rivadeney- 
ra, 1923.-8.*» de 286 p ágs. (32.686.)

51.579.-—F ranc isco  Sánchez de las 
Brozas. Su v ida p ro fesio n a l y aca 
dém ica. Ensayo b iográfico ; po r don 
Pedro U rbano G onzález de la  Galle.

M adrid. Im p re n ta  G ervantina,
1923.— 8.0 de 536 págirias y  dos. ho^ 
ja s  sin n u m era r. (32.287.)'

51.580.— B ata lla  de ñ o res ; m ú sica  
de V icente P as ta llé ; p o r  D. Felipe 
Pérez Capo.

B arcelona . S in im p re n ta  (Im p ren 
ta  de J. M iró). Sin año (1923 .— 8 .® 
de una pág in a . (32.688.)

51.581.— Morito) am íericano, fox- 
o rien ta l; p o r  D. M anuel G arcía  Llo- 
pis.

E jem p la r m anusicrito.— 8 .® a p a i
sado denlos h o jas . (32.689.)

51.582.—  Rom a se d iv ie rte , ope
re ta  bu fa  en tre s  ac to s; po r D. Joisé 
Ju a n  Gadenas Muñoz y D. Em ilio  
González del G astillo .

E jem p la r escrito  a m áq u in a .—  
T res tom os en folio, d e  25 p ág in as  
y p o rta d a  el primeroi, de 14 p ág in as  
y p o rta d a  el segundo  y de 15 p á g i
nas y p o rta d a  el te rcero . (32.690'.)

51.583.— lEA p in to r de m oda, vode- 
vil en un  acto  y en p rosa , o rig ina l 
de D. Pedro  A riño O astarlenas.

E jem p la r esicrito a m áq u in a .—  
Guaderno en 4.®, de 47 p á g in a s  y 
u n a  de e rra ta s . (11.313.)

51.584. —  F in  de m es, vodevil en  
un acto y en p ro sa , o rig inal de 
D. Pedro  A riño G astarlenas.

E jem p la r  escrito  a m áq u in a .—  ̂
Guaderno en 4.®, de 49 p ág in as  
(11.314.)

5 1 .5 8 5 .— P u ro  v iro n d o , vodeviJ 
en u n  acto y e n  p ro sa ; o rig inal de 
D. P edro  A riño G astarlenas.

E jem p la r  escrito  a m áq u in a .—  
C uaderno en 4.®, de 47 p ág in as . 
(11.315.)

51.586.— C om entarios a la  ley de 
Suspensión  de p ag o s de 14 de Sej)- 
tiem bre  de 1922; p o r D. Jo sé  M aría 
González de E c h á v a rri y  Vivanco y 
D. M auro Miguel Rom ero.

V alladolid . S in  año (1923). Imi- 
p ren ta  de Em ilio Z apatero .— 4.® de 
377 y cinco págs. de índice. (463.)

51.587.— Curso de A ritm é tica  y 
A lgebra. Tom os p rim ero  y segundo; 
po r D. Leopolldo G ru sa t P ra ts .

V illanueva y  G eltrú . Im pren ta  
Económ ica. Sin año (1923).— 4.® 
m ayor de 215 p ág in as  ell p rim ero  y 
211 el segundo. (11.317.)

51.588.— Geomietría p rá c tic a ; p o r  
D. Leopoldo C ru sa t P ra ts .

V illanueva y  G eltrú . Im p ren ta  
Económ ica. S in año (1923).— 4.® de 
226 p ág inas. (11.318.)

5 1 .589.—  Mil doscientas m aneras 
de v iv ir independiente. Com plem en
to de la obra ‘‘Mil y un m edios de 
g an arse  la  v id a” . In d u stria s  lu c ra 
tivas fáciles y  económ icas; p o r  don 
Eusebio H eras H ernández,

Brcelona. Im p ren ta  Esm iandia.—  
8 .® de 111 p ág in as . (11.319.)

51.590.— A tlas y  cuád ros c ro n o - 
lóg ico -sincrón icos p a ra  fa c il i ta r  el 
estudio de lá  H is to riá  U n iversa l;

p o r D. G abriel M aría V ergara  M ar
tín.

M adrid. Sucesores de Hernando', 
^ 2 3 .  — 4.® apaisado  de dos hojas, 
26 m apas y 51 p ág in as . (32.691.)

51.591.— Diego C orrientes, el ban
dido generoso, leyenda h is tó r ic o -a n -  
daluza, en sie te  ac to s, e sc rita  en  
p rosa; o rig inal de B en ito  B ilbao, 
seudónim o de D. Manuel S u ñ e r Su- 
c a rra ts .

E jem p la r escrito  a m áqu ina .— 4 .® 
de 146’ ho jas  y una de e rra ta s . 
(11.321.)

51.592.— ^Las realidades d iv inas 
en el cristiano . G onferencias p ro n u n 
ciadas en San G inés, d e  M adrid, C ua
resm a de 1923.— 8.° de 240 p ág ias , , 
una de índice y una de e rra ta s . (279.)

51.593.—  D erecho civil, com ún y 
fo ra i. Obra a ju s ta d a  al p ro g ra m a  
del p rim e:j ejercicio  de oposiciones 
al Guerpo de A sp iran tes a  la Ju d i
c a tu ra  y al M inisterio  fiscal de 5 de 
E nero de 1922; p o r D. Jo sé  G astán  
T obeñas, ‘D. Jo a q u ín  G arpigues y 
D íaz C añábate  y  D. F rancisco  Ló
pez de G oicoecbea.

M adrid. T a lle re s  y  t ip o g ra fía  de 
la Sociedad anónim a E d ito ria l Reus, 
1922.— 4.® de 284 páginas' y cub ier
ta . (32.696.)

51.594.— C ontestaciones com ple
ta s  a las m a te ria s  de Nociones de 
Derecho ad m in istra tivo . O rg an iza 
ción de la  A dm in istrac ión  ^central y 
provincial de la  H acienda p ú b lica  y 
P roedím iento  económ ico -  adm in is
tra tiv o  del*program a de oposiciones 
al Guerpo de A uxiliares ad m in is tra 
tivos de la  H acienda p ú b lica ; p o r  
D. Jo sé  M aría F áb reg as  del P ila r, 
D. Diego V illa y  L indem an  y D. F e r -  
nand'O D uque Sam payo.

M adrid. T alle res  tipográficos de la  
Sociedad anón im a E d ito ria l Reus, 
1922.— 4.® de 277-130-59 pág in as  y 
cu b ie rta . (32.697.)

51.595.— rhero n i el d ’AlbáIat, Ju 
guete  cóm ico bilingüe en un  acto y 
en p ro sa ; o rig inal de D. Gonzalo Ga
rrido  H idalgo.

E jem p la r  m an u sc rito .— ¡8 .® de 26 
p ág in as . (1.815.)

51.596.— ^El p rem io  gordo en E s 
paña, ensayo de com edia en dos ac 
tos; po r D. Jo sé  Jim énez F e rre ro

Sevilla. T ip o g ra fía  G ironés, r923. 
8 .® de 29 p ág in as . (1.097.)

5 1 .5 9 7 .— E nsayo  de M nem otecnia 
p o sta l y estud io  de las oficinas de 
Gorreos fijas y am bulan tes, con in 
dicación de las que p res tan  o no se r
vicios. (D atos rig u ro sam en te  exac
tos) ; p o r D. Ju a n  M arciano B arbero  
Matos.

Z am ora. Im p ren ta  de H ijo de M. 
Rodríguez, 1922.— 8° apaisado de 17 
p ág inas y 17 lám in as . (73.)

51.598.— [Q uerem os torosí, hum o
rad a  en un acto  y en verso , origina'I 
de D. Estanislao 'Soriano 1 arriscó .

E je m p la r escrito  a m á q u in a — 'B.® 
de 22  -páginas. (1.816.)

51.599. —  T uy  en la  edad m edia. 
S iglos XII-XV. D iscurso  leído en la  
solem ne in au g u rac ió n  del cu rso  aca
dém ico de 1923 a 1924; p o r P , Pas»* 
cual G aliudo Rom eo,
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Z aragoza y M adrid. “El N.oticiero” , 
T ip o g ra fía  de la “Revista de A reh í- 
vosj B ib lio tecas y M useos^.— Folio 
de 148-XXXIV p ág inas. (693.)

51.600.—  F ilosofía  fundam enta l. 
Nueva edición conform e a la p rim e
ra  de 1846, con in troducción  y no 
tas. (Volumen VI de la  B ib lio teca

F ilosófica de au to res  españoles y  ex i 
t r a n je ro s .) ; po r D. Ja im e  BalmesL 
del texto , y D. Adolfo B onilla  SaxI 
M artín, de la  introiducción y no ta s  i 

M adrid. T a lle res  E d ito ria l Reusj, 
1922.— 4.0 de ufí grabado,^ X K -S fií 
pág inas y cu b ie rta . (32.6i98.) i

51.601.—  L ibro  deí C iudadano, é

tran sc rip c ió n  de las certiñcaciones, 
e sc ritu ra , p a rtid a s , títu lo s  y demás 
docum entos re la tiv o s a los actos de 
la  v ida civil de la s  p e rso n as; por don 
José  Die y Más.

M adrid. A. Marzo.— 4.» de 89 pá-̂  
g inas y cu b ierta . (32.699.)

{Continuará.)

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San yicente, 20. Tel. J-376.


